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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de abril de 2004, de la Comi-
sión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por
la que se establecen los plazos y el calendario para
la realización de las pruebas de aptitud para el acceso
a la Universidad, durante el curso 2003/2004.

El Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre (BOE del
27), modificado y completado por el Real Decreto 990/2000,
de 2 de enero (BOE del 3) y Real Decreto 1025/2002, de
4 de octubre (BOE del 22), ha regulado la prueba de acceso
a estudios universitarios para el alumnado que supere las ense-
ñanzas de Bachillerato previstas en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación Greneral del Sistema Edu-
cativo.

La Orden de 22 de diciembre de 1999 de la Consejería
de Educación y Ciencia (BOJA de 27 de enero de 2000),
sobre la organización de las pruebas de acceso a la Universidad
del alumnado que cursa las enseñanzas de Bachillerato pre-
vistas en la Ley Orgánica que se cita, ha desarrollado, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía el men-
cionado Real Decreto, estableciendo que la comisión orga-
nizadora de las pruebas de acceso a la Universidad es la
Comisión Coordinadora Interuniversitaria.

Por ello, teniendo en cuenta que entre las competencias
están la de establecer las fechas en que los Institutos de Edu-
cación Secundaria deberán remitir las relaciones certificadas
en las que figuran los alumnos que se presentan a la corres-
pondiente convocatoria de la prueba de acceso y establecer
las fechas de celebración de la prueba de acceso a la Uni-
versidad para cada una de las convocatorias, esta Comisión
Coordinadora Interuniversitaria,

HA RESUELTO

Primero. Las fechas límites para la recepción, por las Uni-
versidades de Andalucía de las relaciones certificadas de los
alumnos correspondientes al Segundo de Bachillerato, serán
en la convocatoria de junio los días 3 y 4 de junio y para
la convocatoria de septiembre, los días 6 y 7 del mismo, mes.

Segundo. La convocatoria ordinaria de la Prueba de Acce-
so a la Universidad se realizará los días 15, 16 y 17 de
junio de 2004 y la convocatoria extraordinaria los días 14,
15 y 16 de septiembre de 2004.

Granada, 28 de abril de 2004.- El Presidente, David
Aguilar Peña.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de abril de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 57.º de
los Estatutos de esta Universidad, aprobar los expedientes de
los referidos concursos y, en su virtud, nombrar Profesores
Universitarios, en diferentes áreas de conocimiento, con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes les corres-
ponden, a los candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20 de
noviembre):

Don Carlos Miguel Revenga Sánchez, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Constitucional»

(7515), adscrito al Departamento de Disciplinas jurídicas Bási-
cas, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Cádiz.

Don Antonio Moreno Verdulla, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Didáctica de la Lengua
y la Literatura» (7643), adscrito al Departamento de Didáctica
de la Lengua y la Literatura, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Ciencias de la Educación de la
Universidad de Cádiz.

Doña Carmen Rodríguez Martínez, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Didáctica y Orga-
nización Escolar» (1496), adscrita al Departamento de Didác-
tica, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Don Francisco Pavón Rabasco, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Didáctica y Organización
Escolar» (1889), adscrito al Departamento de Didáctica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Doña Josefa Larrán López, Profesora Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Histología» (7032), ads-
crita al Departamento de Anatomía Patológica, Biología Celular,
Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Forense
y Toxicología, con dedicación a tiempo completo y destino


